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Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se incorpora a los autos escrito de aceptación del cargo de parte del 

CURADOR AD LITEM, y escrito de contestación a la demanda. 

 

Por la secretaria del Despacho envíese el link al apoderado de la 

interesada y elabórese el oficio a la personería de Medellín, para que la 

Titular de los actos jurídicos sea valorada y así poder darle continuidad 

al trámite procesal. 

 

  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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